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EDICTO

Nº Edicto: 21400

Carátula: MEDINA, JOSE MANUEL C/ GONZALEZ, YANINA VANESA Y OTROS S/ ORDINARIO - DAÑOS Y
PERJUICIOS

Número de Expediente: Recep.:VI-00338-C-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 23/04/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 30/04/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6486

Texto del edicto: 
El Dr. Leandro Javier Oyola, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional N° 3 de Viedma, de la Primera
Circunscripción Judicial de la Provincia de Río Negro con asiento en calle Laprida Nº 292 - Nivel 5- de la
ciudad de Viedma, Secretaria a cargo de la Dra. Justina Boeri, cita, llama, y emplaza a la Sra. Yanina
Vanesa González (DNI N°29.760.749) para que en el plazo de 10 días se presente en los autos "MEDINA,
JOSE MANUEL C/ GONZALEZ, YANINA VANESA Y OTROS S/ ORDINARIO - DAÑOS Y PERJUICIOS- EXPTE. N° VI-
00338-C-2025" a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar Defensora de Ausentes para
que la represente. Publíquese por un (1) día. VIEDMA, 23 de Abril de 2026.

Número Edicto Puma: 5-2026-000794


